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severa en situación de pobreza – CONTIGO, a fin de 
garantizar que aquellos ciudadanos beneficiarios de los 
citados programas, que se encuentran pendientes de 
cobro del subsidio monetario individual autorizado en los 
numerales 2.1 y 2.3 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 080-2021; que puedan o no manifestar su voluntad, 
según corresponda, hagan efectivo el cobro de dicho 
subsidio monetario, siempre y cuando las designaciones 
de autorizaciones, las cuales se materializan por 
medio de Resoluciones Directorales, se encuentren 
vigentes y no hayan sido revocadas conforme a los 
mecanismos implementados; información que deberá ser 
proporcionada por los referidos programas nacionales.

2. Autorízase al Banco de la Nación, a solicitud del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, a 
realizar la transferencia del subsidio monetario indicado en 
el párrafo precedente, que se encuentra depositado en la 
cuenta del beneficiario del Programa Nacional de entrega 
de la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza – CONTIGO y del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, a la cuenta de 
los terceros autorizados designados. La cuenta del tercero 
autorizado será abierta por el Banco de la Nación, a solicitud 
del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”.

3. El proceso de autorización de cobro por tercero 
autorizado podrá ser adecuado para aquellos ciudadanos 
que no son usuarios de los referidos programas sociales 
y son beneficiarios del subsidio monetario individual 
autorizado en los numerales 2.1 y 2.3 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 080-2021.

Para ello, autorízase al Banco de la Nación a realizar 
el pago al tercero autorizado dispuesto en los numerales 
precedentes, designado por el Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria “Pensión 65”, o a solicitud del beneficiario 
o de su cuidador y/o familiar asistente, en caso que el 
beneficiario no pueda manifestar su voluntad. Respecto al 
proceso de autorización de beneficiarios que no son usuarios 
de los citados programas nacionales, el Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria “Pensión 65” emite los lineamientos que 
sean necesarios para su implementación y cumplimiento, en 
el plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación 
del presente Decreto de Urgencia.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única. - Modificatoria del numeral 9.1 del artículo 
9 del Decreto de Urgencia Nº 080-2021, Decreto 
de Urgencia que establece medidas adicionales 
extraordinarias para reducir el impacto negativo en 
la economía de los ciudadanos afectados por las 
medidas implementadas a nivel nacional para hacer 
frente a la pandemia originada por el COVID-19

Modifícase el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto 
de Urgencia Nº 080-2021, Decreto de Urgencia que 
establece medidas adicionales extraordinarias para 
reducir el impacto negativo en la economía de los 
ciudadanos afectados por las medidas implementadas a 
nivel nacional para hacer frente a la pandemia originada 
por el COVID-19, conforme al siguiente texto:

“9.1. El cobro del subsidio monetario individual autorizado 
en el artículo 2 del presente Decreto de Urgencia, puede 
hacerse efectivo hasta el 30 de junio de 2022”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

MODESTO MONTOYA ZAVALETA
Ministro del Ambiente

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en la Red Vial Nacional

DeCretO sUpreMO
Nº 035-2022-pCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio;

Que, con el Oficio N° 189-2022-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se declare el Estado de 
Emergencia por treinta (30) días calendario, en la Red Vial 
Nacional, con el objeto de restablecer y preservar el orden 
interno, así como preservar los derechos constitucionales 
de la población, sustentando dicho pedido en el Informe N° 
55-2022-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI (Reservado), a 
través del cual se informa sobre la problemática originada 
a consecuencia del Paro Nacional de Transportistas; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Declaratoria del estado de emergencia
Declarar por el término de treinta (30) días calendario, 

el Estado de Emergencia en la Red Vial Nacional. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.
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Artículo 2. suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en la circunscripción señalada, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la libertad de tránsito en el territorio 
nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los incisos 11), 12) y 24) 
literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú.

Artículo 3. De la intervención de la policía Nacional 
del perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 5. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ LUIS GAVIDIA ARRASCUE
Ministro de Defensa

ALFONSO CHÁVARRY ESTRADA
Ministro del Interior

FELIX I. CHERO MEDINA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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Dejan sin efecto la Resolución Suprema                    
N° 119-2022-PCM

resOLUCIÓN sUpreMA
Nº 122-2022-pCM

Lima, 6 de abril de 2022

VISTO:

El Oficio N° D000222-2022-MIDIS-SG de la Secretaría 
General del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 119-2022-
PCM, se autoriza el viaje de la señora DINA ERCILIA 
BOLUARTE ZEGARRA, Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, a las ciudades de Barranquilla y Bogotá, República 
de Colombia, del 4 al 7 de abril de 2022; para participar en 
el IX Foro Regional de Alimentación Escolar para América 
Latina y el Caribe, en el marco de la invitación efectuada 
por el Programa Mundial de Alimentos (WFP) de las 
Naciones Unidas; así como, para sostener reuniones 
bilaterales sobre asuntos de género, desarrollo social y 

equidad con la Vicepresidenta y Ministra de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia;

Que, a través del documento de Visto, el Secretario 
General del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
informa que, por motivos de fuerza mayor, la Ministra 
de Desarrollo e Inclusión Social no podrá realizar el 
mencionado viaje; 

Que, en ese sentido, corresponde dejar sin efecto la 
Resolución Suprema N° 119-2022-PCM; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; y, el Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Suprema 
N° 119-2022-PCM.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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Crean Grupo de Trabajo denominado “Mesa 
de Diálogo para contribuir a la atención y 
solución de la problemática agraria y de 
transporte en el departamento de Junín”

resOLUCIÓN De seCretAríA De 
GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO

Nº 006-2022-pCM/sGsD

Lima, 1 de abril de 2022

VISTOS: 

El Informe N°D000008-2022-PCM-SSGD-GCS y; la 
Nota de Elevación N°D000159-2022-PCM-SSGD, de la 
Subsecretaría de Gestión del Diálogo de la Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que la Presidencia del 
Consejo de Ministros es el responsable de la coordinación 
de las políticas nacionales y sectoriales del Poder 
Ejecutivo, coordina las relaciones con los demás Poderes 
del Estado, los organismos constitucionales, los gobiernos 
regionales, los gobiernos locales y la sociedad civil; 

Que, el artículo 93 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (PCM), aprobado por Resolución 
Ministerial N° 156-2021-PCM, señala que la Secretaría 
de Gestión Social y Diálogo es el órgano de línea con 
autoridad técnico normativa a nivel nacional, responsable 
de las materias de prevención, gestión del diálogo 
territorial y solución de los conflictos sociales en el 
territorio nacional; 

Que, asimismo, el literal h) del artículo 94 del citado 
Texto Integrado, establece como función de la Secretaría 
de Gestión Social y Diálogo, formalizar mediante 
Resolución de Secretaría la conformación de mesas de 
diálogo y/o grupos de trabajo que se acuerde en el marco 
de espacios de diálogo, en coordinación con los sectores 
y actores en el territorio, según corresponda;

Que, mediante Informe N°D000008-2022-PCM-SSGD-
GCS, la Secretaría de Gestión Social y Diálogo considera 
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